
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COM PAÑÍA 
IPANEMA-SUPPLY S. A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la Av. Cevallos No. 2119 y Guayaquil perteneciente al cant ón Ambat o Provincia de 

Tungurahua, hoy lunes vein t idós de abr i l del año dos m il t rece, siendo las nueve horas, se 

encuent ran reunidos por sus propios y personales derechos los accionistas según el 

siguiente detalle: CASTRO M ATA EDUARDO PATRICIO, quien comparece por sus propios y 

personales derechos propiet ar io de setecientas noventa y nueve acciones; y VILLALVA 

FONSECA DAVID GONZALO quien comparece por sus propios y personales derechos 

propiet ar io de una acción .- Las acciones son de un valor nominal de un dó lar de los 

Estados Unidos de Nor t eam ér ica cada una. Por consiguiente, al encont rarse presente el 

ciento por ciento del capit al pagado, el señor Castro M ata Eduardo Pat r icio con 

fundamento en el ar t ícu lo 238 de la Ley de Com pañ ías, propone que se const it uyan en 

Junta General Universal de Accionistas para t r at ar y resolver el siguiente orden del d ía: 

1.- CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL LOS INFORMES DE COMISARIO Y GERENTE GENERAL, ASÍ 

COMO SOBRE EL BALANCE GENERAL, Y ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DEL EJERCICIO 

ECONÓM ICO 2012, Y RESOLVER SOBRE LOS RESULTADOS. 

Preside esta junt a el señor Villalva Fonseca David Gonzalo en su calidad Presidente de la 

com pañía y act úa como Secretario el seño r Cast ro M ata Eduardo Pat r icio en su calidad de 

Gerente General. El señor Presidente por exist ir quorum legal y est at uar io declara 

instalada la junt a universal de accionistas y pone a consider ación de la junt a la m oción de 

const it uirse en junt a universal y los punt os del orden del día propuestos, los cuales son 

aprobados por unanim idad de los accionistas. El señor Presidente dispone se proceda a 

t rat ar el pr im er punt o del orden del d ía acordado; 

1.- CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL LOS INFORMES DE COMISARIO Y GERENTE GENERAL, ASÍ 

COMO SOBRE EL BALANCE GENERAL, Y ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DEL EJERCICIO 

ECONÓM ICO 2012, Y RESOLVER SOBRE LOS RESULTADOS.- El señor Presidenta dispone se proceda a 

dar lectura al informe de la señora Comisaria Principal de ta compañía correspondiente al ejercicio 

económico 2012, luego de lo cual el mismo es puesto a consideración de la junta de Accionistas. 

Interviene el señor Castro M ata Eduardo Pat r icio y mociona que la junta general universal de 

accionistas apruebe el informe presentado por la Comisaria correspondiente al ejercicio económico 

2012. La moción és sometida a votación y por unanimidad, la junta universal de accionistas 

RESUELVE: Aprobar el informe presentado por la Comisaria correspondiente al ejercicio económico 

2012. 

Interviene el señor Gerente General quien procede a dar lectura a su informe correspondiente at 

ejercicio económico 2012, luego de lo cual el mismo es puesto a consideración de la junta de 

Accionistas. Interviene el señor Villalva Fonseca David Gonzalo y mociona que la junta general 

universal de accionistas apruebe el informe presentado por el Gerente General correspondiente ai 

ejercicio económico 2012. La moción es sometida a votación y por unanimidad, la junta universal de 

accionistas RESUELVE: Aprobar el informe presentado por el Gerente General correspondiente al 

ejercicio económico 2012. 



Presidencia dispone que por secretaria se ponga en consideración de los señores accionistas el 
Balance General de Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico 2012. Secretaria procede 
con lo dispuesto por el señor Presidente. Interviene el señor Cast ro M ata Eduardo Pat r icio y 
mociona que la junta universal de accionistas resuelva aprobar el Balance General de Estado de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico 2012, en consideración a que el mismo refleja la 
realidad financiera de la compañía. La moción es sometidazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a votación y por unanimidad la junta 
universal de accionistas RESUELVE: Aprobar el Balance General de Estado de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio económico 2012. 

Presidencia expone a la junta de accionistas que como norma legal la junta debe pronunciarse sobre 
los resultados de cada ejercicio económico lo que pone a consideración de los señores accionistas. 
Interviene el señor Castro M ata Eduardo Pat r icio y mociona que la junta general universal de 
accionistas resuelva dar por conocido el resultado obtenido en el ejercicio económico 2012 y que una 
junta posterior resuelva lo pert inente. La moción es sometida a votación y por unanimidad del capital 
social pagado la junta RESUELVE: Dar por conocido el resultado obtenido en el ejercicio económico 
2012 y que una junta posterior resuelva lo pert inente. 

Luego, de haberse t rat ado y resuelt o sobre los puntos del orden del día acordados, el 

señor Presidente de la com pañ ía siendo las once horas quince m inut os declara un receso 

para que se redacte el acta. 

Una vez reinstalada la junt a General Universal de accionistas, siendo las doce horas 

t reint a m inut os, se da lectura al Acta, y el señor Cast ro M ata Eduardo Pat r icio mociona que 

se apruebe el acta sin modif icaciones, el señor Presidente somete a vot ación la m oción 

presentada y la junt a por unanim idadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESUELVE: aprobar el acta de ia presente junt a sin 

modif icaciones. 

El señor Presidente levanta la sesión a las t rece horas, para validez de las resoluciones 

adoptadas, según lo que establece el ar t ícu lo 238 de la Ley de Com pañías, firman en 

unidad de acto en t res ejemplares de igual t enor l i t eral , t odos los accionistas de la 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

ACCIONISTA 


